ACTA NÚMERO VEINTIUNO 21/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 23 días del mes de junio de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sr. Armando Lértora, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sra. Olga Lucia de Casas. Por esta ausencia toma titularidad el miembro suplente Sr. Héctor Merlo.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Obras, Bco. Mendoza, Murialdo, Aleman, UNCuyo, PUMAI y MZA RC.
· Se procede a la lectura del Acta nº 20/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 20/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS.
1) Nota. Sra. Rosela Yanda Durruty, jugadora de 4° div. solicitando o se le cobre el derecho de jugador. No, ha lugar. 
2) Nota. Club Beltrán de Hockey, solicitando información para participar del Torneo. Pasa a programación y secretaria.
3) C.A.H.

· Circular 66-2025- FECHA LIMITE PARA SOLICITAR HOMOLOGACION DE CURSOS PARA LA HABILITACION DE ENTRENADORES.
· LIBRO DE PASES:
· Sin Novedad.
· TEMA CON DELEGADOS 
1) A raíz de los partidos jugados en el estadio de Godoy Cruz se comenta sobre el tema del sonido del video reff que al no tener no se escucha el silbato, se conversan distintas alternativas para que pueda mejorarse ese inconveniente.  El señor Vaquie comenta que estuvo viendo el tema del video reff y que es muy bueno, que la imagen es perfecta pero lento ya que tarda entre 30 segundos y un minuto y al tener que ir para atrás con cada una de las cámaras hace que sea pesada la revisión, se debería conseguir que todas las cámaras se compaginen al revisar las jugadas al mismo tiempo pues el hacer lo cámara por cámara lo hace muy lento. Se le solicita al señor Navas se vea este tema con la gente que lo programo para buscarle alguna solución. También se comenta sobre el tema de que los árbitros se manejan con radios y con intercomunicadores cuando solo debería usarse el tema de los intercomunicadores ya que se hizo la inversión para mejorar tecnológicamente y que de esa forma se comunicaran en forma más rápida con la gente del video reff lo más lógico sería que los cuatro árbitros que participan estén comunicados con interlocutores y sea una comunicación más fluida. Debemos ver que ante una situación de consulta se escuche la conversación entre los árbitros porque eso deber ser publico dando mayor transparencia a todas las situaciones del partido. Más allá de estos comentarios y la búsqueda de soluciones se reitera que el sistema y las imágenes logradas son excelentes-

2) El señor Marcellini a raíz de los penales australianos ejecutados en partidos del fin de semana comenta que en lo que hace a la ventaja deportiva al momento de ejecutarlo entiende que hay que esperar a ver como se termina la jugada y no dar directamente la repetición del tiro como están haciendo hoy. Que consultó porqué apenas se comete la falta se vuelve para atrás y se reitera y le respondieron que eso lo dijo el señor Montes de Oca a lo que no está de acuerdo porque el reglamento es muy claro y en ningún lado dice que se corta y repite ya que en ese caso están dando una gran ventaja a la defensa del corto al obligar al tirador a repetir el penal cuando tal vez con la ventaja ya hubiera terminado en gol.
3) La delegada del Club Murialdo comenta sobre lo sucio del estadio de Malvinas y el estado de la cancha que hace que los jugadores se patinen, Lucrecio Santamaria le informa que ya se comunicó con la gente encargada y que le pidieron el dato de la empresa que hizo la limpieza de la cancha el año pasado, que va a seguir el tema de cerca. -

4) Se informa con respecto al Curso de Director de Torneos Nacionales que la Confederación va a dictar el mismo teniendo cupo solo para tres personas de las interesadas pero que dado la cantidad de anotados para hacerlo deberíamos ver de pedir a Mariela Rosales que de una capacitación y que ya tengamos más gente preparada para cuando la Confer pida más candidatos. -

5) LA Sra. Serpa informa que las finales de primera tanto de damas como de caballeros serán con ball boys por lo que solicita a los clubes que la juegan que tengan en cuenta esa situación y tal como se ha hecho en instancias finales anteriores la Mesa de Control estará a cargo de esta Asociación. -
· TEMA SIN DELEGADOS
1) Se conversa sobre el torneo clausura presentado por programación y se resuelve aprobarlo en su totalidad como así también se aprueba la idea de que los viernes se programe como otro turno el partido de plantel superior de caballeros como se hace en las damas los días jueves. -

2) Se conversa sobre la posibilidad de comenzar a cobrar entrada a los partidos cuando se llegue a etapa de play off y a los argentinos que se disputan en Mendoza y que parte de lo recaudado de esas entradas vendidas por cada club se les entregue para su beneficio. Se dan distintas opiniones sobre si es conveniente o no, los pros y los contras de esto y se decide hacer una prueba con el seleccionado sub 14 que se juega en setiembre. Para ello se debe enviar nota a la Confederación pidiendo autorización para el cobro de la jornada en el Torneo Argentino tal como se ha hecho ya en la Súper liga 2024 y en torneos nacionales por ejemplo en Rosario. -

3) -El tribunal de penas hace saber que necesita que cuando en Comisión Directiva se resuelva respecto a algún partido no jugado por pedido de alguno de los equipos como fue el caso en su momento de Barreal o Peumayen hay que pedir por secretaria el cierre del partido y comunicarle lo resuelto al Tribunal de penas porque si no ellos no se enteran. - Se hará saber a Secretaria para que no ocurra nuevamente. -

4) - Se informa respecto a los presupuestos solicitados para seguridad de la calle los días de las reuniones y así cambiar la gente que está hoy, se analizan las dos propuestas y se opta por la presentada por la Policía de Mendoza solo resta hacerle saber la franja horaria a cubrir de cuatro horas, lo ideal sería de 20.00 a 00.00 horas. -

5) El señor Lértora informa sobre la situación de la Universidad de San Juan que a la fecha no ha terminado de cancelar el torneo como debía hacerlo , Comenta que el tema de formar Expte es lento y que a veces esta fuera de las posibilidades del delegado dar una respuesta, explica que hace dos años se estableció que al tercer vencimiento de los clubes tenía que tener  cancelada la deuda y que esto no se ha cumplido en el 2025 , se conversa del tema se entiende que hoy no se puede hacer nada ya que formalmente no se le comunico que si no paga no juega y pierde los puntos  de la fecha pero que si hay que hacerle formalmente que si al 01 de julio no cancela la misma no se los anota para el torneo CLAUSURA en forma automática . Además, se decide en siguiente torneo poner como vencimiento el de la segunda cuota y hacer cumplir las sanciones en caso de no pagar y no darle una ventaja que el resto de los clubes no tiene. -

6) - Se decide que el receso invernal será para las reuniones de Cd y delegados desde el lunes 30 de junio al lunes 14 de julio retornando ese día a las 20.30 horas. -
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 19

Godoy Cruz, 30 de junio del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a: GRINFELD JULIA, DNI 41284989, jugadora del Club Los Tordos y ESPINOSA MELINA, DNI 39377193, jugadora del Club Regatas Andino, ambos en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Citar a los árbitros Otaiza Emanuel y Ortz Agustín en referencia a tarjeta Roja aplicada en el partido N°3915. Ambos para el día Lunes 14 de Julio a las 20,15 hrs.

Vallejo, Carlos

Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Inzaurraga, Celina

Núñez, Alejandra

González Eva

Villafañe Paula

Acta complementaria del tribunal de penas Nº 19

Godoy Cruz, 01 de julio del 2025
Artículo Primero

Respecto el recurso de nulidad interpuesto por Leandro Mantello, DNI 33.275.758, mediante el cual alega que se ha visto vulnerado su derecho de defensa, se resuelve RECHAZAR sustancialmente al mismo, ya que el recurrente tuvo la oportunidad procesal de realizar su defensa y no la hizo, en el tiempo y en la forma prevista en el art. 81 del Reglamento General.

Vallejo, Carlos

Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Inzaurraga, Celina

Núñez, Alejandra

González Eva

Villafañe Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:10 hs.[image: image1.png]



